
INVERSIONES RIPABURUA, S.A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Compañía, se convoca a los Sres. accionis-

tas a la Junta General Ordinaria que se celebrará en Madrid, C/ Duquesa de Castrejón n° 9, 2° A, 

el próximo día 25 de abril de 2024 a las 13:00 horas en primera convocatoria, o en segunda, el 

siguiente día 26 de abril de 2024, en el mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales del ejercicio 2022.

Segundo.- Aprobación de la aplicación de los resultados económicos, correspondientes al ejer-

cicio 2022.

Tercero.- Aprobación de la gestión social correspondiente al ejercicio 2022.

Cuarto.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales del ejercicio 2023.

Quinto.- Aprobación de la aplicación de los resultados económicos, correspondientes al ejer-

cicio 2023.

Sexto.- Aprobación de la gestión social correspondiente al ejercicio 2023.

A partir de la presente convocatoria de la Junta General, y conforme al artículo 272 de la Ley de 

Sociedades de Capital, cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y 

gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta. 

Madrid, 12 de marzo de 2024.

La Presidenta del Consejo de Administración, Doña Ana María Pilar Fernández Palacio

En respuesta a las peticiones 
planteadas por el sector agrario 
comunitario y defendidas tam-
bién por España junto a otros 
países miembros, la Comisión ha 
dado un primer paso para simpli-
ficar y dar una mayor flexibilidad 
a las medidas sobre la condicio-
nalidad reforzada —es decir, las 
obligaciones— previstas en algu-
nas de las denominadas Buenas 
Prácticas Medioambientales. En 
ellas se aborda la gestión de la la-
branza, la cobertura mínima de 
los suelos, las rotaciones de cul-
tivos o la obligatoriedad de dejar 
una superficie abandonada en ca-
da explotación para actividades 
no productivas o de los ecorre-
gímenes. Los cambios, que de-
ben tener luz verde en el próxi-
mo Consejo de Ministros de la UE 
para su posterior aplicación en el 
Plan Estratégico Nacional, han si-
do recibidos favorablemente por 
el conjunto de las organizaciones 
agrarias. Sin embargo, el sector 
echa en falta otras propuestas.

En el marco comunitario se 
reclaman cambios en la directi-
va sobre emisiones, en la Ley de 
la Restauración de la Naturaleza 
donde se anteponen las medidas 
medioambientales sobre el desa-
rrollo de la actividad agraria. Es-
tá pendiente una decisión sobre 
las nuevas exigencias del bienes-
tar animal en las granjas —donde 
ya se ha regulado el transporte—, 
rechazado hasta ahora por la or-
ganización ganadera Asoprovac 
por carecer de una base científi-
ca. Además, falta una estrategia 
en el caso de las preferencias co-
munitarias y la llamada sobera-
nía alimentaria, donde España 
fue protagonista con la cláusula 
espejo para exigir a los produc-
tos importados las mismas con-
diciones vigentes en los países 
miembros.

En el marco nacional, las or-
ganizaciones agrarias Asaja, 
UPA, COAG y Unión de Uniones, 
decidida la voluntariedad del 
Cuaderno digital en 2024, man-
tienen sus reivindicaciones en la 
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política agraria que ya han sido 
debatidas parcialmente con Agri-
cultura, pero sin acuerdos con-
cretos. Son cuestiones que, en al-
gunos casos, corresponden a va-
rios departamentos del Gobierno 
o se hallan compartidas con las 
comunidades autónomas. En re-
sumen, estos serían algunos de 
los puntos más importantes en 
las demandas de lo que podría 
denominarse la Política Agraria 
Nacional y donde no son domi-
nantes las peticiones financieras.

El sector agrario reclama una 
mayor eficiencia de la Agencia de 
Información y Control de la Ley 
de la Cadena a la que se ha aña-
dido la denominación de estatal, 
norma pionera y dicen, ejemplo 
en la UE, para asegurar unos pre-
cios que cubran los costes si dis-
pusiera de los medios suficientes 
para ejercer su actividad. El Ob-
servatorio de Precios cumple su 
papel para analizar los precios 
de venta de los productos agra-

rios, pero no alcanza a analizar 
los costes. Por la desigualdad de 
poder en las relaciones entre un 
agricultor o ganadero teniendo 
en sus manos un producto pere-
cedero frente a la industria y la 
distribución, es fundamental un 
mayor desarrollo de las inspec-
ciones de oficio y el asesoramien-
to para la innovación, laboreo, 
manejo, en tantos aspectos co-
mo semillas frente a los cambios 
de la climatología o para ajustar 
las producciones a la demanda y 
a los gustos de los mercados.

La actual fiscalidad vía mó-
dulos no es lo más negativo para 
los agricultores, si bien conside-
ran que es necesario adaptar los 
límites en el Sistema de Estima-
ción Objetiva del IRPF hacia to-
pes más elevados, así como otras 
cuestiones como la devolución en 
el Impuesto Especial de Hidro-
carburos del gasóleo agrícola o 
un IVA para los medios de pro-
ducción por debajo del 21%. En 

la política de seguros, además de 
aumentar los fondos para el pago 
de las primas —este año a 284 mi-
llones—, se demandan otras me-
didas encaminadas a que sea una 
política atractiva, no solo por las 
subvenciones, sino también por 
el volumen y producto bajo co-
bertura que se ofrezca con los ni-
veles de las franquicias.

En casa propia se ve funda-
mental aplicar en las fronteras 
esa cláusula espejo para exigir 

las mismas condiciones a los pro-
ductos importados. La norma no 
solo prevé el empleo de produc-
tos y residuos fito y zoosanitario 
y la calidad, sino también la se-
guridad sanitaria, el tamaño del 
producto y, en el caso de la carne, 
normas sobre bienestar animal, 
sacrificios o el cumplimiento de 
las leyes laborales.

Agricultura no ha dado pasos 
adelante en relación con la tarifa 
eléctrica para los riegos a pesar 
de los mandatos del Parlamento 
a Transición sobre el doble térmi-
no de potencia y no pagar la mis-
ma cuota en periodos de riegos 
como en otros que no se utiliza. 
El poder de las eléctricas sigue en 
el Gobierno. Otro punto es que el 
sector mantiene vivas sus deman-
das para que en materia laboral 
se tengan en cuenta las especiales 
condiciones de temporalidad que 
existen en una serie de tareas en 
el campo, muy diferentes a cual-
quier otra actividad no sometida 
a las condiciones climatológicas.

La ganadería sigue pendiente 
de una respuesta desde todas las 
administraciones para prevenir y 
atajar los problemas relacionados 
con la sanidad animal en coordi-
nación con las comunidades au-
tónomas. El sector reclama un 
ajuste para frenar la expansión 
de enfermedades ligadas a las 
importaciones desde el norte de 
África y a una fauna silvestre sin 
control por sus efectos, sobre to-
do, en las cabañas extensivas de 
ovino, caprino y vacuno.

De cara a la ganadería se re-
claman más apoyos a la cabaña de 
la ganadería extensiva y salidas 
a la expansión del lobo. El sector 
reclama unas indemnizaciones 
ajustadas a sus efectos económi-
cos sobre las explotaciones. 

La edad media avanzada de 
los agricultores y ganaderos —
el 40% tienen más de 65 años— 
obliga a una política de incen-
tivos para el relevo generacio-
nal. También se reclama mayor 
apoyo a los profesionales para el 
funcionamiento de explotacio-
nes viables  frente al desembar-
co de corporaciones y fondos de 
inversión, así como proteger las 
tierras cultivables frente al aca-
paramiento de grandes infraes-
tructuras de energías renova-
bles. Y una política hidrológica 
encaminada al ahorro de agua. 
A Agricultura le correspondería 
liderar una política integral pa-
ra favorecer la permanencia de la 
población en el campo y evitar la 
salida masiva de jóvenes.

Marcha de protesta de tractores, ayer en una autopista de Huelva. JULIÁN PÉREZ (EFE)

Los portavoces 
solicitan una política 
de incentivos para  
el relevo generacional

La agricultura quiere 
mayor asesoramiento 
para la innovación  
y el laboreo

El campo exige más cambios

El sector reclama al Gobierno unos precios que cubran los costes y más controles  
en la cadena alimentaria, y a Bruselas que modiique la directiva de emisiones
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